
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

 
María Rosa Morales Martínez, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 
actuando como Secretaria General del Pleno (art. 13 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, del que es 
Alcalde D. Narciso Romero Morro, CERTIFICO,
fijada la posición plenaria, en relación con el siguiente asunto, 
 

1. Cooperar a escala mundial y eliminar los posibles obstáculos que impidan garantizar 

que las vacunas se desarrollan y fabrican en cantidad suficiente y distribuyen luego a 

tiempo y de manera inclusiva en todo el mundo. Esto abarca prestar asistencia técnica y 

económica a otros Estados, colaborar en mecanismos establecidos por la OMS para 

compartir ciencia y recursos COVID

Herramientas contra la COVID

vacunas entre países (COVAX).

 

2. Asegurar que los derechos de propiedad intelectual no impidan a ning

garantizar el derecho a la salud. Esto incluye acordar una exención temporal y puntual 

de determinados aspectos del acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) para la producción de produ

sanitarios contra la COVID

 

Comunicar este acuerdo municipal a Presidencia del Gobiern

Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma y a las organizaciones convocantes

 
Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde
presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la 
expresa advertencia de que el presente certificado se expide antes de la apro
correspondiente acta relativa a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los 
Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en el documento.

 
Vº Bº EL ALCALDE

PRESIDENTE
 

Fdo. Narciso Romero Morro
 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

Rosa Morales Martínez, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 
actuando como Secretaria General del Pleno (art. 13 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, del que es 

lde D. Narciso Romero Morro, CERTIFICO, que con fecha de 1
fijada la posición plenaria, en relación con el siguiente asunto, en estos términos:

Cooperar a escala mundial y eliminar los posibles obstáculos que impidan garantizar 

las vacunas se desarrollan y fabrican en cantidad suficiente y distribuyen luego a 

tiempo y de manera inclusiva en todo el mundo. Esto abarca prestar asistencia técnica y 

económica a otros Estados, colaborar en mecanismos establecidos por la OMS para 

rtir ciencia y recursos COVID-19, tales como el Acelerador del Acceso a las 

Herramientas contra la COVID-19 (ACT-A) y su pilar para el reparto equitativo de 

vacunas entre países (COVAX). 

Asegurar que los derechos de propiedad intelectual no impidan a ning

garantizar el derecho a la salud. Esto incluye acordar una exención temporal y puntual 

de determinados aspectos del acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) para la producción de produ

sanitarios contra la COVID-19. 

Comunicar este acuerdo municipal a Presidencia del Gobiern

Salud de la Comunidad Autónoma y a las organizaciones convocantes

Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde
presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la 
expresa advertencia de que el presente certificado se expide antes de la apro
correspondiente acta relativa a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los 
Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en el documento.

Vº Bº EL ALCALDE-
PRESIDENTE 

 
Fdo. Narciso Romero Morro 

 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

Rosa Morales Martínez, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 
actuando como Secretaria General del Pleno (art. 13 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público) del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, del que es 

17 de junio de 2021, fue 
en estos términos: 

Cooperar a escala mundial y eliminar los posibles obstáculos que impidan garantizar 

las vacunas se desarrollan y fabrican en cantidad suficiente y distribuyen luego a 

tiempo y de manera inclusiva en todo el mundo. Esto abarca prestar asistencia técnica y 

económica a otros Estados, colaborar en mecanismos establecidos por la OMS para 

19, tales como el Acelerador del Acceso a las 

A) y su pilar para el reparto equitativo de 

Asegurar que los derechos de propiedad intelectual no impidan a ningún país 

garantizar el derecho a la salud. Esto incluye acordar una exención temporal y puntual 

de determinados aspectos del acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) para la producción de productos 

Comunicar este acuerdo municipal a Presidencia del Gobierno de España, a la 

Salud de la Comunidad Autónoma y a las organizaciones convocantes 

Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se emite el 
presente certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la 
expresa advertencia de que el presente certificado se expide antes de la aprobación de la 
correspondiente acta relativa a la sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los 
Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en el documento. 

 

CSV : GEN-9de2-010d-518c-be7d-0bd3-e045-1f40-8aaf
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : MARIA ROSA MORALES MARTÍNEZ | FECHA : 22/06/2021 08:09 | NOTAS : F - (Sello de
Tiempo: 22/06/2021 09:13)

FIRMANTE(2) : NARCISO ROMERO MORRO | FECHA : 22/06/2021 09:12 | NOTAS : CF - (Sello de
Tiempo: 22/06/2021 09:13)
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